
 

MATRIZ DE INFORMACION DE PREDIOS 

 
 
 
En atención al Memorando Nro. GADMT-SC-2025-1216-M de fecha 29 de septiembre de 
2025, suscrito por el Lcdo. Luis Enrique Rodríguez Mera, Concejal del Cantón Tena, 
relacionada al procedimiento mediante el cual fueron traspasados los terrenos del recinto 
ferial, que pertenecían al Centro Agrícola de Tena, a favor de CENEXTENA, para los fines 
pertinentes informo. 
 
 
Luego de la revisión de documentación existente en archivos de esta Unidad, se ha podido 
recabar la información solicitada, concerniente al traspaso del bien inmueble que fuera de 
propiedad del Centro Agrícola de Tena, a favor de CENEXTENA, entre las que están: 
 
Anexo 1: Escritura de Constitución Simultánea de Economía Mixta “ Centro de Exposiciones 
y Convenciones Tena – CENEXTENA C.E.M. 
 
Anexo 2: Certificado de Gravámenes de fecha 06 de mayo del 2014, documento habilitante 
para la conformación de la Compañía de Economía mixta. 
 
Anexo 3: Oficio No. 008-2013, designación de Presidente del Directorio. 
 
Anexo 4: Extracto, constitución de la Compañía de Economía mixta. 
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Ing. Juan Carlos Marín 
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Arq. Diana Alexandra Encalada Plaza 

COORDINADORA DE AVALÚOS Y CATASTROS 

Aprobado por: 

 

Arq. Jeferson Cañar Paredes 
DIRECTOR DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 
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